
CONSEJERÍA DE VIVIENDA

La Técnico que suscribe, adscrita a la Consejería de Vivienda del Excmo. Cabildo Insular 

de Lanzarote,  en relación a la emisión de informe de valoración sobre un inmueble para la 

cesión de suelo al Instituto Canario de la Vivienda, emite el siguiente:

INFORME

1.- En relación a que sí el bien ubicado en la Calle Triana n.º 40 del municipio de Arrecife, con 

ficha catastral n.º 0943414DS4004S0001GT, incorporado al Inventario de Bienes del Cabildo Insular de 

Lanzarote, como inmueble con número de referencia “100018”, el cual se aprobó en la sesión Plenaría 

de la Corporación del 6 de marzo de 2.017, no se halla comprendido en ningún Plan de Ordenación, 

Reforma o Adaptación, vigente o en tramitación, que lo haga necesario para el ente local”,  como se 

indica en el punto QUINTO del Informe de Secretaría emitido el 2 de noviembre de 2.020, para ello se 

solicitó informe al Ayuntamiento de Arrecife, informando que según el Plan General de Ordenación de 

Arrecife en su  adaptación básica al  Texto Refundido de las  Leyes  de Ordenación del  Territorio  de 

Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, 

el inmueble se encuentra en SUELO URBANO en la categoría de consolidado por la urbanización, sito 

en ZONA HOMOGÉNEA 3, y cuyo informe de fecha 26 de junio de 2020 es el siguiente:
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA

2.- Por lo expuesto en el punto 1 de este informe y por el emitido por la Arquitecta  
Municipal,  se  desprende  que  el  inmueble  no  se  haya  comprendido  en  ningún  Plan  de 
ordenación, reforma o adaptación, vigente o en tramitación, que lo haga necesario al ente 
local.

Este documento se ha firmado electrónicamente
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